
 Fecha de impresión: 04/05/2024Fecha de impresión: 04/05/2024

Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO II. AFILIACIÓN Y COTIZACIONES / TÍTULO II. Cotizaciones / H. Recaudación de cotizaciones previsionales por Internet / CAPÍTULO II. Modelo
Operacional / 4. Acceso mediante sistema de claves

4. Acceso mediante sistema de claves4. Acceso mediante sistema de claves
Los empleadores o trabajadores independientes accederán al servicio de recaudación electrónica por medio de un sistema de
claves, que serán otorgadas y administradas por la empresa administradora del sitio web. El empleador por si o a través de su
representante legal y el trabajador independiente serán exclusivamente responsables del uso de estas claves de seguridad.

Los organismos administradores serán exclusivamente responsables de que las empresas administradoras de sitios web,
cumplan con los mecanismos de seguridad referidos a la entrega e inhabilitación de las claves de seguridad de los agentes
participantes, en la oportunidad en que ello sea requerido.


